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INTRODUCCIÓN 

La parte de la población que puede contraer una enfermedad se denomina población 

expuesta al riesgo y puede definirse según factores demográficos, geográficos o 

ambientales. Así, las lesiones y enfermedades profesionales solo afectan a las personas 

que trabajan en el medio correspondiente, por lo que la población expuesta al riesgo es la 

población laboral activa. Se define como la actividad que evalúa la probabilidad de entrada 

y esparcimiento de alguna enfermedad o plaga en el país, o bien,  la contaminación de 

productos de origen animal.Segun la OMS, la probabilidad de que un efecto adverso o factor 

aumente esa probabilidad. El riesgo implica la presencia de un factor que aumenta la 

probabilidad. La incidencia de una enfermedad mide la velocidad a la que se produ cen 

casos nuevos durante un periodo determinado en una población especificada, mientras que 

la prevalência es la frecuencia de casos de enfermedad en una población y en un momento 

dados, la incidencia y la prevalencia son formas esencialmente distintas de medir la 

frecuencia de enfermedad y la relación entre ellas varía de unas enfermedades a otras. La 

letalidad cuantifíca la gravedad de una enfermedad. Se define como el porcentaje de casos 

de una enfermedad o un evento determinado que mueren en un periodo especificado. En 

los países de ingreso elevado, cada muerte y su causa suelen registrarse en un certificado 

de defunción normalizado que también contiene información sobre la edad, el sexo, la fecha 

de nacimiento y el lugar de residencia del difunto, La utilidad de estos datos depende de 

muchos factores, entre ellos el grado de cobertura de los registros y la exactitud con que se 

asignan las causas de muerte, sobre todo en ancianos, en los que las tasas de autopsia 

son bajas en general.  
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DESARROLLO 
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CONCLUSIÓN 

 

La parte de la población que puede contraer una enfermedad se denomina población 

expuesta al riesgo y puede definirse según factores demográficos, geográficos o 

ambientales. Así, las lesiones y enfermedades profesionales solo afectan a las personas 

que trabajan en el medio correspondiente, por lo que la población expuesta al riesgo es la 

población laboral activa. La incidencia de una enfermedad mide la velocidad a la que se 

producen casos nuevos durante un periodo determinado en una población especificada, 

mientras que la prevalência es la frecuencia de casos de enfermedad en una población y 

en un momento dados. La letalidad cuantifíca la gravedad de una enfermedad. Se define 

como el porcentaje de casos de una enfermedad o un evento determinado que mueren en 

un periodo especificado. 
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